
ARTICULO 1: El Coeficiente de Variación Salarial (CVS) aplicable para 
reajustar las deudas hipotecarias de inmuebles destinados para 
vivienda única, familiar, de ocupación permanente y cuyo valor 
pesificado no supere los 250.000, para los créditos personales 
menores de $12.000, para los de carácter prendario inferiores a 
$30.0000.- y para canones locativos, no podrá exceder, en cada caso 
particular, el incremento efectivo de los haberes del deudor siendo a 
cargo de quien invoque el beneficio acreditar fehacientemente que, a 
su respecto, el índice oficial registra un aumento superior.- 

ARTÍCULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 


